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El artículo en mención no permite la instalación de antenas 
parabólicas y de comunicaciones en las fachadas de edificios, que 
sobresalgan de estos o se apropien de espacio público. 

De conformidad con lo señalado en el Código de Buenas Prácticas, 
no permitir la instalación de elementos de telecomunicaciones tipo 
antenas parabólicas y de comunicaciones en sitios como terrazas o 
fachadas de casas y edificios, genera una limitación al despliegue de 
infraestructura de telecomunicaciones impidiendo cumplir con las 
condiciones técnicas requeridas para satisfacer las necesidades de 
telecomunicaciones de los habitantes y visitantes de estas áreas. 



La exigencia generalizada de copia del documento o de la 
información entregada por los proveedores a la ANE desconoce las 
disposiciones de orden nacional que ya establecen los requisitos 
únicos para permisos y adiciona una carga a los peticionarios que 
afecta en tiempos y costos los procesos de ampliación de cobertura 
de redes y se convierte en un desincentivo para el despliegue de 
infraestructura. 

Al respecto se recomienda que dicha disposición sea eliminada y se 
alineen las normas con la normatividad nacional en la materia, 
principalmente con lo definido en el en el Titulo 30 de la Parte 2 del 
libro 2 del Decreto 1078 de 2015, adicionado por el Decreto 1031 
de 2024 que establece los requisitos únicos para la instalación de 
estaciones radioeléctricas. Lo anterior, dado que el trámite podría 
incluir unos requisitos innecesarios e implicar un desgaste tanto de 
la administración, así como del solicitante, retrasando la instalación 
de infraestructura en perjuicio de la comunidad. 

Debe recordarse que no se podrá solicitar un requisito adicional a 
los establecidos anteriormente de acuerdo con la Ley 962 de 2005 
y el Decreto Ley 019 de 2012.

https://www.crcom.gov.co/sites/default/files/webcrc/micrositios/documents/buenas_practicas_despliegue_2020_0.pdf
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A su vez, la infraestructura de telecomunicaciones en varias ocasiones 
requiere una altura superior a la estipulada en la norma; lo cual puede 
afectar la calidad y la cobertura de los servicios de telecomunicaciones 
al evitar la instalación de elementos necesarios para la red. Al 
condicionar la altura de las construcciones o de la estructura soporte, 
se restringiría potencialmente el despliegue de infraestructura para la 
ampliación y mejoramiento de servicios de telecomunicaciones en 
sectores dentro del municipio, principalmente en zonas urbanas, dado 
que la densificación paulatina de las zonas residenciales trae como 
consecuencia una mayor demanda de servicios de telecomunicaciones.
El artículo en mención no permite la instalación de antenas parabólicas 
y de comunicaciones en las fachadas de edificios, que sobresalgan de 
estos o se apropien de espacio público. 

De conformidad con lo señalado en el Código de Buenas Prácticas, no 
permitir la instalación de elementos de telecomunicaciones tipo antenas 
parabólicas y de comunicaciones en sitios como terrazas o fachadas de 
casas y edificios, genera una limitación al despliegue de infraestructura 
de telecomunicaciones impidiendo cumplir con las condiciones técnicas 
requeridas para satisfacer las necesidades de telecomunicaciones de los 
habitantes y visitantes de estas áreas. 



La exigencia generalizada de copia del documento o de la información 
entregada por los proveedores a la ANE desconoce las disposiciones de 
orden nacional que ya establecen los requisitos únicos para permisos y 
adiciona una carga a los peticionarios que afecta en tiempos y costos 
los procesos de ampliación de cobertura de redes y se convierte en un 
desincentivo para el despliegue de infraestructura. 

Al respecto se recomienda que dicha disposición sea eliminada y se 
alineen las normas con la normatividad nacional en la materia, 
principalmente con lo definido en el en el Titulo 30 de la Parte 2 del 
libro 2 del Decreto 1078 de 2015, adicionado por el Decreto 1031 de 
2024 que establece los requisitos únicos para la instalación de 
estaciones radioeléctricas. Lo anterior, dado que el trámite podría incluir 
unos requisitos innecesarios e implicar un desgaste tanto de la 
administración, así como del solicitante, retrasando la instalación de 
infraestructura en perjuicio de la comunidad. 
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<Por la cual se adoptan los límites de exposición de las personas a los campos 
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